
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00312 00 

 

Vencido como se encuentra el término de la suspensión decretado en 

auto del 9 de agosto de 20221, prorrogado por las partes por seis meses 

adicionales, según se informó en escrito adiado 17 de noviembre ulterior, se 

REANUDA el presente proceso de conformidad con lo reglado en el inciso 2° 

del artículo 163 del Código General del Proceso. 

 

La comunicación allegada por la Oficina de registro de Instrumentos 

Públicos2, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte 

interesada para los fines del caso. 

 

El signante del escrito militante en el archivo virtual 

“25NotificaciónSeguirAdelante”, deberá estarse a lo resuelto en proveído del 

15 de febrero de 20223 y en providencia aparte de esta misma calenda. 

 

El memorial allegado por el mandatario judicial del ejecutante que da 

cuenta de «…una dación en pago parcial por seis mil cuatrocientos ochenta y cinco 

setecientos setenta y siete mil novecientos setenta y cuatro pesos MCTE 

(6.485.777.974)»4, se agrega a los autos y se tendrá en cuenta en el momento 

procesal oportuno, con todo, se requiere a dicho extremo de la litis a fin de 

indicar la forma en que se imputó dicho valor, teniendo en cuenta que en 

esta causa se ejecutan varios pagarés. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “22AutoSuspendeProceso”. 
2 Archivo digital “23RespuestaRegistro”. 
3 Archivo digital “15AutoSuspendeProceso”. 
4 Archivo digital “27PagoParcial”. 
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